
d. Las pertenecientes a los sectores excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) nº 651/2014
(artículos 1 y 13) o Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión (artículo 1), según si se trata de un
régimen de ayudas acogido a la exención de notificación a la Comisión o de un régimen de minimis,
respectivamente.

3. Igualmente no podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en quiénes concurra
algunas de las circunstancias a que se refiere el artículo 13, apartado 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en especial, haber sido excluidos de los beneficios derivados de la
aplicación de los programas de empleo por infracciones según refleja el artículo 46.2 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, o normas que la sustituyan.

4. Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad de la cofinanciación europea en los términos
previstos en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021 -
artículo 50 y anexo IX-, para cuyas tareas se podrá contar con la asistencia de Proyecto Melilla, S.A.U.
Asimismo, la concesión de una subvención supone la aceptación de la persona o entidad beneficiaria a
aparecer en la lista pública prevista en el artículo 115, apartado 2, del Reglamento (UE) N º 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 (lista pública de beneficiarios).

Cuarto. Gastos subvencionables y requisitos de proyectos objeto de las ayudas

1. El proyecto subvencionable es la contratación indefinida de trabajadores por cuenta ajena y la generación
de trabajadores por cuenta propia, priorizando la inserción laboral de determinados grupos vulnerables de
población con una mayor dificultad de acceso al mercado de trabajo, especialmente en parados de larga
duración, grupos desfavorecidos y jóvenes que se encuentren como beneficiarios del sistema nacional de
garantía juvenil, fomentando la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación, como proyecto
global enfocado en los resultados u objetivos previstos, incluyendo todos aquellos aspectos que forman parte
de la contratación de personal sin necesidad de atender a la especificación de los costes reales generados.

2. Las contrataciones deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. Para la contratación de personas por cuenta ajena:

a. Las contrataciones subvencionables serán las realizadas con personas que tengan la residencia legal en la
Unión Europea. Asimismo, deberán estar desempleadas e inscritas en la oficina de empleo en el momento de
la contratación.

b. Los tipos de contrato objeto de subvención son:

1. Los contratos indefinidos, incluidos los fijos discontinuos, ya sean a jornada completa o jornada parcial,
excepto los de alta dirección y los de servicio del hogar familiar.

2. La empresa beneficiaria deberá realizar las contrataciones objeto de subvención en el plazo
comprendido entre la fecha de entrega de la solicitud de ayudas y en los tres meses después de la
notificación de la resolución aprobatoria de las ayudas 

c. Las contrataciones se deberán realizar con posterioridad a la fecha de solicitud de la misma.

d. Los contratos a tiempo parcial se computarán en función al número de horas de trabajo pactadas en
relación a la jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal.

Para contratos fijos discontinuos se computará proporcionalmente en función de los meses efectivamente
trabajados y recogidos en contrato durante en el año y de las horas de trabajo pactadas en relación a la
jornada prevista en el convenio de aplicación o, en su defecto la jornada máxima legal.

e. Como consecuencia de las contrataciones que se fomentan ha de producirse un incremento neto de la
plantilla de personal con respecto a la plantilla media de la empresa. En el caso de empresas de nueva
creación la plantilla media de la empresa será de cero trabajadores.

A los efectos de cómputo de plantilla no se tendrán en cuenta las bajas que se hubiesen producido por
muerte, jubilación, incapacidad permanente total o absoluta o gran invalidez legalmente reconocidas, que
deberán ser comunicadas por el solicitante, en caso contrario se computaran como trabajadores
computables.

Se considera plantilla media a la media aritmética del cómputo de número de trabajadores por jornada laboral
en un periodo de tiempo determinado de todas las cuentas de cotización de la empresa/empresario, excluidos
los trabajadores del hogar.

Se considerará como incremento de plantilla a la diferencia entre la plantilla media de los doce meses
anteriores a la fecha de entrada de la solicitud de ayudas y la plantilla del mes en que se produce la última
contratación subvencionada, en el caso que tenga lugar el día uno del mes, o del mes siguiente en el resto de
casos.

BOME Número 6325 Melilla, Viernes 07 de Noviembre de 2025 Página 3680

BOLETÍN: BOME-B-2025-6325 ARTÍCULO: BOME-A-2025-1175 PÁGINA: BOME-P-2025-3680
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2025-11-06T14:20:47+0100




